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Luis María Drago fue un latinoamericano notable y su herencia
constituye parte de la más honrosa tradición jurídica regional.
Justamente por ello llama la atención el carácter marginal que se
le acuerda en las facultades de ciencias sociales al estudio de su
obra y que pase casi desapercibido su legado para las nuevas
generaciones. En estos tiempos de crisis socioeconómica, pero
también moral e intelectual, sus pasos por los tres poderes del
estado nos hablan de un gran coraje personal y aprecio por el de-
recho como instrumento a ser utilizado para salvaguardar la exis-
tencia de los estados más débiles y vulnerables.
La doctrina Drago presenta hoy una excepcional significación
frente a los problemas del endeudamiento externo. Se dirá que
en 1902 lo que la provocaba era un cobro compulsivo a través de
la violencia militar, una recaudación armada de los servicios fi-
nancieros impagos, y que ahora no hay tal. Sin embargo, lo que
ataca esta doctrina es la "presión" ejercida contra un estado so-
berano por causa de la falta de pago de la deuda. La acción mili-
tar, el bloqueo, el bombardeo de puertos, la ocupación territorial,
sólo son especies del género que es la presión, la interferencia,
la injerencia.

* Abogados. Profesores de derecho Internacional Público. Universidad Fasta-Bariloche
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Introducción.

Corría el año 1902 cuando Luis
María Drago fue designado minis-
tro de Relaciones Exteriores del
gobierno del presidente Julio A.
Roca, en la República Argentina.
Para entonces se producía en
nuestro subcontinente latinoame-
ricano un hecho que daría susten-
to a su célebre posición doctrina-
ria: una intervención armada con-
junta por parte de Alemania, el
Reino Unido e Italia contra Vene-
zuela, dirigida al cobro compulsivo
de las deudas públicas asumidas
por esta última.

Estados Unidos señaló, a través
de un mensaje del presidente
Roosevelt, que no obstaculizaría
la acción coercitiva de que era ob-
jeto Venezuela y que sólo se opo-
nía de antemano a que el meca-
nismo ejecutorio escogido implica-
ra la adquisición de algún sector
del territorio venezolano.

Nuestro entonces ministro de
Relaciones Exteriores dirigió una
nota al gobierno de los Estados
Unidos en relación con el conflicto
en que se hallaba la República de
Venezuela, que dio sustento a la
llamada "Doctrina Drago". Expre-
só allí su repudio respecto del em-
pleo de la fuerza armada para
constreñir a un estado extranjero
a cumplir sus compromisos y liqui-
dar así los atrasos pendientes de
pago de su deuda pública, afir-
mando que su práctica es contra-
ria a los principios de derecho in-
ternacional.

Eran tiempos en los que las po-
tencias coloniales sostenían la po-
sibilidad de usar la fuerza e inter-
venir para ejecutar sus créditos y
proteger a sus nacionales contra
regímenes tachados de inestables
y corruptos, usando y abusando
de la doctrina de la extraterritoria-
lidad. El propósito de Drago, por lo
tanto, no era otro que prevenir
cualquier política de expansión te-
rritorial, disimulada bajo el pretex-
to de una intervención financiera.

Tiene clara pertinencia recordar
hoy, a propósito de la deuda ex-
terna como condicionante de los
infortunios contemporáneos, la
vocación iberoamericana de Dra-
go porque una de las grandes
claudicaciones que los pueblos
han sufrido de sus gobernantes ha
sido la de no atreverse a unir fuer-
zas y enfrentar conjuntamente la
presión de los acreedores exter-
nos. Unirse en un cartel o un club
de deudores, a imagen y semejan-
za de lo que hacen los acreedores
con el apoyo adicional del FMI y
de los grandes estados capitalis-
tas, hubiera sido emparejar fuer-
zas.

Pero aún más. Hay quienes han
llegado a plantear la conveniencia
de que sea un equipo de experi-
mentados banqueros y economis-
tas extranjeros los que dirijan la
economía del país. Estos argu-
mentos, expuestos por ciertos
economistas del Massachussetts
Institute of Tecnology (MIT), en-
cuentran cierta similitud con los
esgrimidos por las potencias euro-
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peas hace exactamente un siglo
atrás. Es decir, decretan la minus-
valía de una de las más elocuen-
tes formas en que se manifiesta la
soberanía nacional, consistente,
ni más ni menos, que en el auto-
gobierno1.

Desde las usinas del pensamien-
to hegemónico se brinda así so-
porte ideológico a una renovada
forma de colonialismo. Al subra-
yar la ineficacia real de las sucesi-
vas administraciones políticas y
económicas que han gobernado
el país, e incluyendo caprichosa-
mente a la Argentina en una arbi-
traria lista de "estados fallidos o
fracasados", se nos invita a con-
sentir y, cuando no, a pedir a gri-
tos, la tutela exterior de nuestros
intereses y destino nacional.

Estas letras pretenden rendir ho-
menaje a quien con gran tempera-
mento e imaginación política, con
otra profundidad de cultura jurídi-
ca y otro nivel de grandeza, cues-
tionó con éxito y desde el dere-
cho, unas ilegales prácticas de
dominación y sometimiento. La
compleja realidad de nuestros
días requeriría de hombres de
igual talla y de similar porte inte-
lectual. Por eso vale el recuerdo
de Luis María Drago en este pri-
mer centenario de su célebre doc-
trina.

1. ¿Quién fue Luis María
Drago?

Nació en Buenos Aires el 6 de
mayo de 1859. A los veintitrés
años se graduó de abogado, obte-
niendo el título de Doctor en Juris-
prudencia con su tesis titulada "El
poder marital", relativa a la eman-
cipación de la mujer casada.

En 1881 colabora en la funda-
ción de El Diario y se desempeña
como jefe de redacción. Después
de una breve pasantía parlamen-
taria accede a la magistratura judi-
cial con el cargo de secretario de
Cámara de Apelaciones del De-
partamento del Centro de la pro-
vincia de Buenos Aires. Tras ello
es designado Asesor de Menores
y, por último, en 1884, Juez Civil y
Comercial en el mismo Departa-
mento del Centro.

En 1889 fue nombrado juez del
fuero criminal en la ciudad de La
Plata. Como consecuencia del
ejercicio de esa función escribió el
libro Hombres de presa, estudio
de indagación criminológica tradu-
cido al italiano por Lombroso, de
neto corte positivista y en conso-
nancia con las ideas que entonces
impregnaban dicha disciplina.

En 1887 es designado Fiscal de
Cámaras y luego magistrado en la
Cámara Segunda de Apelaciones
de la Plata. Dos años después, en
1890, asume como Fiscal de Es-
tado, cargo en el cual habrá de

1 Eduardo De Miguel: "El fantasma del protectorado: Recetas del siglo XIX para la cri-
sis argentina", Suplemento Zona, Clarin, Buenos Aires, 9-6-02.



28 realidad económica 192

permanecer hasta el año 1893. En
este estadio de su carrera, sostie-
ne Daniel Guerra Iñiguez2, es po-
sible encontrar el origen de la te-
sis que luego daría fundamento a
su doctrina.

En efecto, al presentar un infor-
me con motivo de una demanda
entablada contra la provincia de
Buenos Aires por el cobro de dine-
ro, sostuvo ante la Corte Suprema
de Justicia de la Nación que los
estados federales no son sucepti-
bles de ser ejecutados. El conflic-
to, según Drago, se producía en-
tre el derecho del acreedor y la
condición de soberano del deu-
dor, ocasión que le permitió distin-
guir entre demandabilidad y eje-
cutabilidad como situaciones di-
versas, descartando esta última
por encontrarse en juego la exis-
tencia soberana del propio esta-
do3.

En 1902 vuelve a la arena políti-
ca y es nombrado diputado por la
provincia de Buenos Aires, nomi-
nado por el Partido Autonomista.
Y en agosto de ese mismo año,
cuando contaba con cuarenta y
tres años de edad, es designado
ministro de Relaciones Exteriores
del gobierno del teniente general
Julio A. Roca.

Será el día 29 de diciembre de
dicho año, en ocasión de la céle-

bre nota enviada en su calidad de
ministro al embajador argentino
en Washington, Martín García
Merou, cuando siente los princi-
pios rectores de la doctrina que
lleva su nombre.

2. Los hechos

Los acontecimientos que precipi-
taron la posición de la cancillería
argentina se refieren a los recla-
mos patrimoniales formulados por
parte de Alemania, el Reino Unido
e Italia respecto de la República
de Venezuela. En el primer caso,
la Companía de Descuentos de
Berlín (Berliner Disconto Gesel-
chaft) demandaba a la nación su-
damericana el cumplimiento de
las obligaciones asumidas; entre
ellas, las originadas por la cons-
trucción del gran ferrocarril vene-
zolano, que ascendía a 6.000.000
de bolívares4.

El gobierno británico, a su vez,
exigía la reparación del daño pro-
ducido al vapor “In Time”, echado
a pique en el puerto de Pederna-
les por una cañonera venezolana;
por la confiscación del navío “Ra-
cer”, efectuada por las autorida-
des de Curapano y, también, por
la incautación de otro denominado
“Indiana”.

Además, muchos súbditos britá-

2 Daniel Guerra Iñiguez: Homenaje al Dr. Luis María Drago, Oficina Central de Informa-
ción, Caracas, 1976, pág. 13.

3 Jorge Reynaldo Vanossi: "Luis María Drago y la deuda pública externa latinoameri-
cana", El Derecho, Buenos Aires, 30 de abril de 1987, pág. 2

4 Alberto Conil Paz: Historia de la Doctrina Drago, Abeledo Perrot, Buenos Aires, 1975,
pág. 13.
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nicos habían suscripto un emprés-
tito en 1881. Su amortización, así
como el pago de los intereses, no
se efectuaron con la puntualidad
debida. Sumado a ello, otro prés-
tamo dinerario que ascendía a
6.800.00 bolívares, esta vez del
año 1896, no se hallaba en mejo-
res condiciones.

La demanda italiana se centró,
fundamentalmente, sobre la repa-
ración por los daños y perjuicios
sufridos por sus nacionales duran-
te las guerras civiles acontecidas
en territorio de Venezuela.

Alemania y el Reino Unido, a
quienes se sumó luego Italia, ini-
ciaron los reclamos diplomáticos
durante los años 1900 y 1901. En
1902 sus representantes conti-
nuaron enviando las notas de ri-
gor a la cancillería venezolana,
protestando por la demora en el
pago de los intereses de la deuda.
Y más tarde, a partir del mes de
noviembre, el tono de la corres-
pondencia se hizo mucho más
contundente.

Como los reclamos diplomáticos
efectuados no fueron satisfechos
en forma inmediata, las potencias
europeas se decidieron a realizar
una demostración hostil y compul-
siva contra un país que, como re-
sultaba ser Venezuela, juzgaban
remiso en el cumplimiento de sus
obligaciones financieras. Aclara-
ron que no obstante la naturaleza
de las medidas a adoptar, en nin-
gún caso tendrían por objeto la

adquisición o la ocupación perma-
nente del territorio, aunque deja-
ban abierta la puerta a la ocupa-
ción temporal en caso de que
aquellas no fueran suficientes pa-
ra inducir a las autoridades al pa-
go de lo adeudado.

Las represalias que tomaron las
potencias bloqueadoras contra
Venezuela consistieron, inicial-
mente, en el secuestro de tres ca-
ñoneras ancladas en el puerto de
La Guayra, las cuales a la postre
fueron hundidas por las flotas
combinadas.

En Puerto Caballero, la tripula-
ción del buque carbonero inglés
“Topaze” fue hecha prisionera y el
barco abordado y saqueado. Los
comandantes de las escuadras
británica y alemana dirigieron un
ultimátum a las autoridades, y co-
mo no obtuvieron respuesta, los
cruceros “Charibdis” y “Vineta”
bombardearon los fuertes Liberta-
dor y Vigía, reduciéndolos a es-
combros en pocos minutos5.

En lo sucesivo las medidas coer-
citivas aumentaron en intensidad.
El 17 de diciembre se decretó el
bloqueo de los puertos y costas
venezolanas, interrumpiendo de
ese modo toda la actividad comer-
cial que se desarrollaba por esa
vía.

3. De Monroe a Drago

Ante la crisis internacional plan-
teada, Drago interpretó que la

5 Carlos Pereyra: El mito de Monroe, Ediciones El Buho, Buenos Aires, 1959, pág. 177.
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conducta llevada a cabo por las
potencias europeas contrariaba
los postulados de la doctrina Mon-
roe. Esta se remonta al 2 de di-
ciembre de 1823, cuando como
presidente de los Estados Unidos,
en su mensaje anual al Congreso,
formuló una serie de postulados
que luego vinieron a constituir una
de las piedras angulares de la po-
lítica exterior de los Estados Uni-
dos.

Aquellos respondían al propósito
de las grandes potencias euro-
peas de extender su dominación
en América a través, fundamental-
mente, de la penetración en las
costas americanas del Pacífico
septentrional, y sobre todo, me-
diante los planes de la Santa
Alianza de auxiliar a España para
reconquistar las colonias de Amé-
rica.

El sentido originario de la doctri-
na de Monroe apoya la no coloni-
zación futura por estados euro-
peos en América. "Los continen-
tes americanos -señaló Monroe-,
dada la condición libre e indepen-
diente que han asumido y mantie-
nen, no deben ser considerados
en adelante como sujetos a colo-
nización futura por ninguna poten-
cia europea"6.

Tal como lo destacara el propio
Drago, ante la acción desarrollada
por las potencias europeas contra
Venezuela, la posición argentina

se limitó a señalar los peligros que
derivarían para las naciones de la
región si las deudas contraídas
por ellas, con arreglo a estipula-
ciones de carácter civil y no a tra-
tados internacionales, en caso de
ser incumplidas por el deudor, die-
ran lugar a la intervención directa
de aquellas potencias para asegu-
rar la integridad de sus capitales.

Para fundar su posición invocó la
vigencia de la doctrina Monroe.
De tal modo señaló que no basta
con afirmar, tal como lo hacían
Alemania, el Reino Unido e Italia,
que las acciones armadas y los
bloqueos no incluirán la anexión
territorial del agredido. La célebre
declaración del presidente Mon-
roe, recordó Drago, "... no hace si-
no enunciar un principio elemental
de conservación y de vida, procla-
mando el derecho indiscutible de
las nuevas nacionalidades para
crecer y desenvolverse sin coac-
ciones exteriores que no podrían
justificarse desde ningún punto de
vista humanístico o jurídico"7.

El prestigioso profesor de la Fa-
cultad de Derecho de París y
miembro de la Academia de Dere-
cho Internacional, Charles Ros-
seau, sostuvo que la intención de
Drago, más que enunciar una teo-
ría doctrinal, fue la de realizar un
acto político. Acto encaminado,
como consecuencia lógica de la
doctrina Monroe, a impedir que

6 Citado por L.A. Podestá Costa y J. M. Ruda en Derecho Internacional Público, Tipo-
gráfica Editora Argentina, Buenos Aires, 1996, tomo I, pág. 106.

7 Luis María Drago: La República Argentina y el caso de Venezuela, Edición Especial
del Senado de la República, Caracas, 1982, pág. 11.
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los estados europeos, tomando
como pretexto el cobro de deu-
das, ocuparan un territorio ameri-
cano, tal y como, por igual motivo,
había ocurrido en Turquía y Egip-
to8.

Pero Drago no sucumbió ante la
ingenuidad. Su posición fue preci-
samente desarrollada a partir de
percibir que la doctrina de Mon-
roe, concebida desde sus oríge-
nes como un ideal loable y de ga-
rantida justicia para asegurar la in-
tegridad territorial e independen-
cia de los países que formaban el
continente americano, se hacía
añicos ante interpretaciones que
cada vez con mayor énfasis de-
mostraban que no era sino un ins-
trumento de política exterior al
servicio de los intereses de los Es-
tados Unidos9.

4. El núcleo duro de
la doctrina Drago

De la nota que el día 29 de di-
ciembre de 1902 el ministro Drago

le envió al embajador argentino en
Washington, Martín García Mé-
rou10, como consecuencia de los
sucesos acaecidos en la Repúbli-
ca de Venezuela, es posible ex-
traer los principios rectores de la
doctrina que lleva su nombre.

Destacó el ministro que, a la ho-
ra de efectuar un préstamo a un
estado extranjero, el capitalista
tiene siempre en cuenta cuáles
son los recursos del país en que
va a actuar y la mayor o menor
probabilidad de que los compro-
misos contraídos se cumplan.

El acreedor sabe que contrata
con una entidad soberana y es
condición inherente de toda sobe-
ranía que no pueda iniciarse ni
cumplirse procedimientos ejecuti-
vos contra ella, ya que ese modo
de cobro comprometería su exis-
tencia misma, haciendo desapa-
recer la independencia y la acción
del respectivo gobierno11.

El reconocimiento de la deuda y
la liquidación de su importe, sos-
tuvo Drago, puede y debe ser rea-

8 Charles Rousseau: Derecho Internacional Público, Ediciones Ariel, Barcelona, 1966,
pag. 330.

9 Salvador María Lozada: La deuda externa y el desguace del Estado Nacional, Edicio-
nes Jurídicas de Cuyo, Mendoza, 2002, pag. 71 y sgtes.

10 La nota enviada por Drago a García Merou tenía como destinatario final al secreta-
rio de Estado de los Estados Unidos. No fue una elección casual, por cuanto consi-
deraba que era ese país el que debía reactualizar la vigencia de la doctrina Monroe.

11 Contradice este principio del derecho público la iniciativa promovida por el secretario
del Tesoro de los Estados Unidos, quien ha arriesgado la propuesta de resolver los
problemas del incumplimiento de la deuda soberana de los estados a través de las
disposiciones de la Ley Federal de bancarrotas de su país. Propuesta que, de encon-
trar eco, pondría los activos físicos y las rentas públicas de las naciones deudoras al
alcance de la mano de los prestamistas. En este sentido ver: Salvador María Lozada,
"O’Neill quiere embargar", Le Monde Diplomatique, Edición Cono Sur, diciembre de
2001.
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lizado por la nación, sin menosca-
bo de sus derechos primordiales
como entidad soberana. Sin em-
bargo, el cobro compulsivo e in-
mediato por medio de la fuerza,
advirtió, no traería otra cosa que
la ruina de los estados más débi-
les y la absorción de su gobierno
con todas las facultades que le
son inherentes por los fuertes de
la tierra.

Consideró, asimismo, que el co-
bro militar de los empréstitos su-
pone la ocupación territorial para
hacerlo efectivo y ella, a su vez,
significa la supresión o subordina-
ción de los gobiernos locales en
los países a que se extiende.

Luis María Drago se encargó de
puntualizar en su comunicación al
embajador argentino en los Esta-
dos Unidos que no se trata de de-
fender la mala fe, el desorden y la
insolvencia deliberada y volunta-
ria, sino, por lo contrario, de am-
parar el decoro de la entidad pú-
blica internacional que no puede
ser arrastrada así a la guerra, con
perjuicio de los altos fines que de-
terminan la existencia y la libertad
de las naciones.

En ese mismo sentido expresó:
"No pretendemos de ninguna ma-
nera que las naciones sudameri-
canas queden, por ningún con-
cepto, exentas de las responsabi-
lidades de todo orden que las vio-
laciones del derecho internacional
comportan para los pueblos civili-

zados. No pretendemos ni pode-
mos pretender que estos países
ocupen una situación excepcional
en sus relaciones con las poten-
cias europeas, que tienen el dere-
cho indudable de proteger a sus
súbditos"12.

El principio cuya concreción per-
siguió con empeño puede ser re-
sumido en la afirmación de que la
deuda pública en cabeza de cual-
quier estado no puede dar lugar a
la intervención armada. Y mucho
menos aún, a la ocupación mate-
rial del suelo de las naciones ame-
ricanas por una potencia europea.

Destaca Alberto Conil Paz el ca-
rácter "insólito" de la solidaridad
americana propiciada por la nota
de Drago13. La misma no sólo rom-
pió con el incondicional europeís-
mo presentado hasta entonces
por la política exterior argentina,
sino que, además, exaltó la con-
tradicción existente entre la clási-
ca posición liberal y la defensa de
las esencias nacionales. El joven
ministro, tomando entonces parti-
do, afirmó que la primacía de lo
mercantil se opone -debido a la
especulación inherente a las acti-
vidades lucrativas- a la integridad
misma del estado.

5. Repercusiones en el
derecho internacional
público

La atención que suscitó la nota

12 19º párrafo de la nota enviada por el ministro Drago al embajador argentino en
Washington, del día 29 de diciembre de 1902.

13 Alberto A. Conil Paz, op. cit., pág. 120.
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de Drago en los medios diplomáti-
cos y académicos, así como en la
prensa europea y de los Estados
Unidos, obligó al gobierno nortea-
mericano a proponer su conside-
ración en el marco de la III Confe-
rencia Panamericana por cele-
brarse en Río de Janeiro en 1906.

Sin embargo, en dicha ocasión
se pospuso su tratamiento, así co-
mo el relativo al cobro compulsivo
de las deudas públicas, y, en ge-
neral, el concerniente a los me-
dios tendientes a disminuir entre
las naciones los conflictos de ori-
gen exclusivamente pecuniarios.
Estos temas recién serían aborda-
dos en la II Conferencia de la Paz
que habría de realizarse un año
después en La Haya.

Esta última conferencia se reu-
nió en 1907 a petición de los Esta-
dos Unidos y allí concurrió el Dr.
Drago en calidad de delegado por
la República Argentina. Entonces
realizó una brillante exposición de
su doctrina, presentación ésta que
vino a completar e interpretar el
contenido de su célebre nota re-
mitida a Washington el 29 de di-
ciembre de 1902.

Según el orador, tres eran las
causas de los reclamos pecunia-
rios. En primer término, los daños
ocasionados por actos ilegales o
abusivos contra los extranjeros ra-
dicados en un país por autorida-
des o ciudadanos de esa nación.
Luego, los daños provenientes del
incumplimiento por parte del esta-

do de contratos que hubiera cele-
brado con particulares extranje-
ros. Por último, aquellos perjuicios
provenientes de la prestación de
servicios de deudas públicas, es
decir, de bonos o títulos.

Estas tres causas de daños pe-
cuniarios, sostuvo Drago, no esta-
ban jurídicamente tratadas en la
proposición estadounidense for-
mulada por el general Horace Por-
ter, quien con éxito logró durante
la conferencia acotar la extensión
de la doctrina aquí tratada. En
efecto, si bien Porter rechazó la
posibilidad de usar la fuerza para
lograr el cobro compulsivo de las
deudas contractuales, lo cierto es
que, simultaneamente, dejó la
puerta abierta a esa posibilidad14.

En efecto, Porter sostuvo que la
prohibición propugnada por Drago
no podría ser aplicada cuando el
estado deudor rehusare o dejare
sin respuesta un ofrecimiento de
arbitraje, o en caso de aceptación
hiciere imposible el establecimien-
to del compromiso, o bien cuando
después del arbitraje dejara de
conformarse con la sentencia dic-
tada.

Drago, por su parte, consideró
que el arbitraje era factible tan só-
lo en el primer caso, es decir,
cuando hubiere existido manifies-
ta denegación de justicia. Aclaró,
además, que la propuesta de Por-
ter confundía las deudas públicas
con las deudas contractuales. Por
lo tanto, siendo el pago o impago

14 Carlos Alberto Silva: La Política internacional de la Nación argentina, Ministerio del In-
terior, Buenos Aires, 1946, págs. 497/507.
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de las deudas públicas un acto de
soberanía, distinto de las deudas
contractuales, no podía dar lugar
en ningún momento a un casus
belli entre estados soberanos con-
siderados jurídicamente iguales.

Nuestro representante puso de
manifiesto que la autorización del
uso de la fuerza que establecía la
proposición Porter -para el caso
de que no se cumplieran los lau-
dos arbitrales-, significaba un no-
table retroceso en la solución pa-
cífica de los conflictos. Según su
criterio, no tardarían mucho las
fuerzas navales o militares de los
países acreedores en realizar de-
sembarcos, ocupando territorios o
interviniendo aduanas, para hacer
justicia por sí mismos como con-
secuencia de supuestos incumpli-
mientos contractuales.

Como resultado de la Conferen-
cia de Paz de La Haya de 1907 se
estableció, tal como lo pretendía
Drago, que no podría apelarse al
uso de la fuerza para el cobro de
las deudas públicas. Sin embargo,
gracias al apoyo recibido por el
delegado de los Estados Unidos,
en el párrafo siguiente se estipuló
la posibilidad de apelar a su recur-
so en el caso de que el estado
deudor impidiera el arbitraje o se
negare a cumplir el laudo.

La reserva de la Argentina,
acompañada por otros estados,
consistió en afirmar lo que ya pa-
ra entonces tantas veces había
subrayado Luis María Drago: que

las deudas contractuales entre un
particular y un gobierno extranjero
no podían ser llevadas al arbitraje,
salvo cuando existiera denega-
ción de justicia en el país deudor.
Y que el incumplimiento en el pa-
go de las deudas públicas nacio-
nales no podía dar lugar a la inter-
vención militar ni a la ocupación
del territorio de los estados ameri-
canos15.

Conclusiones

Luis María Drago fue un latinoa-
mericano notable y su herencia
constituye parte de la más honro-
sa tradición jurídica regional. Jus-
tamente por ello llama la atención
el carácter marginal que se le
acuerda en las facultades de cien-
cias sociales al estudio de su obra
y que pase casi desapercibido su
legado para las nuevas genera-
ciones. En estos tiempos de crisis
socioeconómica, pero también
moral e intelectual, sus pasos por
los tres poderes del estado nos
hablan de un gran coraje personal
y aprecio por el derecho como ins-
trumento a ser utilizado para sal-
vaguardar la existencia de los es-
tados más débiles y vulnerables.

La doctrina Drago presenta hoy
una excepcional significación
frente a los problemas del endeu-
damiento externo. Se dirá que en
1902 lo que la provocaba era un
cobro compulsivo a través de la
violencia militar, una recaudación

15 Daniel Guerra Iñiguez: op. cit., pág. 22/28.
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armada de los servicios financie-
ros impagos, y que ahora no hay
tal. Sin embargo, lo que ataca es-
ta doctrina es la "presión" ejercida
contra un estado soberano por
causa de la falta de pago de la
deuda. La acción militar, el blo-
queo, el bombardeo de puertos, la
ocupación territorial, sólo son es-
pecies del género que es la pre-
sión, la interferencia, la injerencia.

El profesor de la Universidad de
Nápoles y también miembro del
Instituto de Derecho Internacional,
Pasquale Fiore, afirmó algo que
parece escrito para estos tiempos
en los que se tolera, casi sin obje-
ciones, el "monitoreo" de las eco-
nomías de los estados dependien-
tes por los organismos de crédito
internacional. "Considero la inje-
rencia de un gobierno en la admi-
nistración pública de un estado
extranjero como un atentado al
derecho de soberanía interna, y
reconozco pues como ilegítima to-
da acción de un gobierno que, con
el objeto de proteger los intereses
de los particulares tendiera a esta-
blecer un control, en cualquier for-
ma que fuere, sobre los actos de
administración de un estado ex-
tranjero"16.

Es cierto que en nuestros días la
injerencia económica no se produ-
ce, como cien años atrás, tan sólo
por parte de los estados centrales.
Somos ahora testigos de una su-
perestructura que se arroga una
suerte de soberanía global, un go-
bierno de facto del mundo confor-
mado por una serie de organis-
mos internacionales y supranacio-
nales que ejercen un nuevo tipo
de mando y control17. El mismo in-
cluye renovadas formas de inter-
ferencia, tan trascendentes y tan
vejatorias como las que tuvo que
enfrentar nuestro jurista hace ya
un siglo.

Esto se debe a que por entonces
el principio de igualdad jurídica de
los estados, hoy ampliamente ins-
talado, no formaba parte del es-
quema del derecho internacional
público ni de la práctica interna-
cional. Tampoco la condena al
uso unilateral de la fuerza reunía
el consenso que suscita en nues-
tros días.

Ninguna duda cabe abrigar, y así
ha sido resaltado por cuanto estu-
dioso se acercara a la nota escrita
y firmada por Drago, que constitu-
ye la más formidable advertencia

16 Cit. por Salvador María Lozada: "La deuda externa y el desguace del Estado nacio-
nal", pag.79.

17 En ese sentido resulta muy útil la lectura de la obra de Michael Hardt y Antonio Negri,
Imperio, Paidós Estado y Sociedad, Buenos Aires, 2000. Distinguen entre las modali-
dades propias del imperialismo de épocas pasadas y el concepto de la categoría im-
perio que corresponden a las sociedades actuales. Para ellos, el imperio es hoy una
estructura desterritorializada, sin límites espaciales ni temporales, soporte de una red
mundializada de instancias y de actores productivos que instauran un orden mundial
en el que se instalan y conviven todos los poderes y todas las relaciones de poder
existentes en ese momento histórico.
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contra la penetración imperialista
en América, que favoreció y per-
mitió desarrollar una opinión ad-
versa a tales desbordes. Y que,
en definitiva, se tornó en el más

afinado límite doctrinario para
marcar distancia de toda expan-
sión territorial basada sobre pre-
textos financieros por parte de las
grandes potencias.
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